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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

Pri.mero.-Delcgar en los Presidentes o DirectürC's, en su caso. de los
Orgamsmos autónomos del Departamento v en los Jetes de Unidades
p~nfér!cascorrespondientes (Directores tt:rriioriales de Obras Públicas;
l'rbanlsmo o. en su caso, en los Jefes de ServiCIOS de Coordinación v
.-\sif',tcncia Tt~cnica, Jefes de ~marcacíoncsy Unidades de CarreterJs ;
J~ü:sd.(' DemarcacIOnes y Sen'lelos de Costaslla celebración. durante el
eJcrcIClo de 1991. de los contratos de trabajo de duración determinada
que se ~ontemplen en I~~ MemOrias que apruebe la Comisión Mixta del
cO!1\:enl~ de colaboracl?n .entre el Instituto Nacional de Empleo y el
\1JnJSteno de Obras Pubilcas y Transportes para el ano !991. en el
m:.:rco de la Orden de 21 de febrero de 1985 «(Boletin Oficial del
Estado» del 27).

Segu~~o.-Esta delega.cíón e~trará en \'igor el dla ,:>iguientc de su
publlcaClon en el «Bo!cttn OfiClal del EstadQ».

Madrid. 20 de mayo de 1991.-El Subsecretario. -\monio LJardcn
Carratalá.-Conforme.-Madrid. 20 de mayo de 1941.-EI Ministro de
Obras Públicas y Transpones. José Borrdí Fontclles.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ha·
~ologación de dich~ ~a~ril1a autofiltrante, con arreglo a lo preve
mdo en la Orden rnmlstenal de 17 de mayo de 1974 (~Boletín Oficial
del Estado» de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de
protección personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en
cuya parte dispositiva, se establece lo siguiente:

Primero.-:Homologar la Mascarilla autofillrantc marca «(3M», mo
delo 8835 S¡M. presentada por la Empresa «3M España, Sociedad
Anónima», con domicilio en Madrid, calle Josefa Vaicárce!, número
31, Apartado de Correos 25, que la importa de Estados Unidos de
América, donde es fabricada por su Casa Matriz «3M Company)¡ de
SI. Paul (Minnesota) como mascarilla autofiltrante, medio de protec·
ción personal de las vías respiratorias.

Segu~do.-c.a~a ~~arina auto~ltrante de dichos marca y mode
lo lIe:v~ra en ,5Itl.O VISIble un sello malterable y que no afecte a sus
condiCIones tecmcas y de no ser ello posible. un sello adhesivo. con
las. adec.uada.s c;<;mdiciones de consistencia y perm<l.nencia. con la si
gUiente I~SCrtpclOn: M.T.-Homol. 3.023, de 21 de septiembre de 1990.
«Mascanlla autofiltrante para ser usada en ambientes pulvigenos».

.,.,

RESOLUC10N de 21 de diciembre de 1990, de la Direc
ciim General de Trabajo, por la .que se homologa con el
número 3.077, la Bota de Seguridad contra riesgos mecá
nicos, modelo 702, de clase 1, fabricada y presentada por
la Empresa «Calzados Gilve, Sociedad AnónimaH, de
IJIueca (Zaragoza).

RESOLUC10N de 28 de enero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.068. la herramien/O manual aislada. l/are estrella acoda
da de IIna boca de 7 milímetros. marca «Palmera». refe
rencia 638./07, fabricada y presentada por la empresa
«Falmera Industrial, Sociedad Anónima», de Irún (Gui
púzcoa).
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Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 4." de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra·
bajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-9 de «Mascarillas,
autofiltrantes), aprobada por Resolución de 28 de julío de 1975 «Bo·
1etln Oncial del Estado» de 9 de septiembre de 1975). '

Madrid, 21 de septiembre de 1990.-EI Director general. Francisco
J. González de Lena.

Lo que se hace público para general conocimiento, de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada sobre homo
logación de los medios de protección personal de los trabajadores y
Norma Técnica Reglamenta~ia MT-26 de «Aislamiento de seguridad
de las herramientas manuales utilizadas en trabajos eléctricos en ins·
talaciones de baja tt:nsiónt;, aprobada por Resolución de 30 de sep·
tiembre de 1981 «{Boletín Oficial del Estadm¡ de lO de octubre de
1981 ).

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha Bota de seguridad. con arreglo a lo prevenido en
la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 «(Boletín Oficial del Esta·
do)) de 29 mayo) sobre homologación de los medios de protección
personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución, en cuya parte
dispositiva. se establece lo siguiente: ~d." Homologar la Bota de segu·
ridad contra riesgos mecánicos modelo 702, de clase 1, fabricada y
presentada por la Empresa ~(CalzadosGilve, Sociedad Anónima)¡, con
domicilio en ll1ueca (Zaragoza). Polígono El Arenal sin número~ nave
7. como Calzado de seguridad contra riesgos mecánicos, de clase 1
Grado B. 2." Cada calzado de seguridad de dichos Modelo. Grado y
Clase llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible, un sello adhesivo. con
las adecuadas condiciont~s de consistencia y permanencia. con la si·
guiente inscripción: (.M.T. Horno!. 3.077. 21·12·90.Bota de seguridad
contra riesgos mecánicos, Clase 1, Grado BA

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi·
dad con lo dispUCHO en el articulo 4." de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medíos de protección personal de los tra·
bajadores y Nonna Técnica Reglamentaria MT·5 de «Calzado de se·
guridad contra riesgos mecánicos» aprobada por Resolución de 31 de
enero de 1980 «{Boletín Oficial del Estado» de 12 febrero).

Madrid. 21 de diciembre de 1990.~EI Director general, Francisco
j. Gonzá1ez de Lena.

Madrid. 28 de enero de 199J.-El Director general, Fw.ncisco Gon
zález de Lena.

Instruido en csta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
,mologación de dicha herramienta manual aislada. con arreglo a lo
prevenido en la Orden de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Oficial del
Estado~} de 29 de mayo) sobre homologación de los medios de protec·
ción personal de los trabajadores, se ha dictado Resolución. en cuya
parte dispositiva, se establece lo siguiente:

1." Homologar la herramienta manual aislada llave estrella aco·
dada de boca de 7 milímetros, marca (~Palmera», referencia 638,I07.
fabricada y presentada por la empresa "Palmera Industrial. Sociedad
Anónima»), con domicilio en lrún (Guipúzcoa), caIJe Bersolari Uztapi·
de, número 10. como herramienta manual dotada de aislamiento de
seguridad para ser utilizada en trabajos eléctricos en instalaciones de
baja tensión. .

. 2,'"' Cada herramienta manual aislada de dichas marca 'y referen
cia llevara en sitio visible un sello ínalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas. y de no ser ello posible, un sello, adhesivo. con
las adecuadas condiciones de consistencia y permanencia.- con la si·
guiente inscripción: M.T.~HomoJ. 3.068.~28-1-I99L 1.000 V.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 21 de septiembre de 1990, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se homologa con el
numero 3.023, la Mascarilla autofiltranre, marca «3M,>,
modelo 8835 SjM, importada de Estados Unidos de Amé
rica y presentada por la Empresa «3M España, Sociedad
Anónima», con domicilio en Madrid.

13493 RESOLUC/O,V de 20 di' maro dc 1991. de la Suhsecreta
r{a. por la que se dc/ega m ¡us Presidentcs de O¡,gan;smos
autónomos ,1' en los J(fés de L:nidat!es {Jeritericas /0 ram/fad
de ce!('bra~/ón de,/os con/ralOs dc lrabaj(j correspondientes
al COJJ\'('111O InStltl/fO NaCional de Emp/('o-;\!ltIISlerlO dc
Ohras Públicas.l' Trompones>

C~n objeto de agilizar la celebración de los contratos de trabajo de
duraCión d.elcrminada con trabajadores desempleados, de acuerdo con
las MemOrias que apruebe la Comisión Mixta dd convenio de colabora.
ci?n .cntre el Instituto Nacional de Empleo yel Ministerio de Obras
Publicas y Transportes para el año 1991 en el marco de la Orden de 11
de febr~ro de 1985 «((Boletín Oficial del Estado» del 27). se hJCC
neces?no delegar la fC!rmalización de dichos contratos en los Jefes
superiores de los Organlsrn«?s ~utónomos y Unidades periféricas de este
Departamento, de manera SImilar a como se hizo en años anteriores, en
los que tal medida produjo una notable economía procesal.

Por lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en el articulo 22.4
de la ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado. esta
Subsecrctana. prevía aprobación del Ministro del Depanamento. ha
resuelto:
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